


EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL INAOE 2021 – 2023 SE 

ENCUENTRA VIGENTE Y ESTÁ EN PROCESO DE LEGITIMACIÓN, SE 

ADJUNTA CONVENIO DE ACUERDOS DE LA REVISION DEL CONTRATO. 
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E:_n Ía política salarial emitida por el Gobierno Federal en materia de prestaciones y cuyo 

pórcentaje es igual al 1.8 % sobre el total de los sueldos, el citado remanente que 

asciende a $ 135,054.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL, CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.), el SUTINAOE y el INAOE, acordaron solicitar que sea aplicado a la partida 

de prestaciones, en particular a la establecida en la fracción XI de la cláusula 145 del 

Contrato Colectivo de Trabajo denominada "gratificación por jubilación, retiro en edad 

avanzada, retiro por incapacidad total y permanente, retiro de la Administración Pública 

Federal". 

Las Partes acuerdan que de conformidad con la política salarial del Gobierno Federal el 

aumento de los salarios es el 3.4% (TRES PUNTO CUATRO POR CIENTO). Por lo que el 

tabulador salarial reflejara el aumento. Y las prestaciones se aumentaron en el 1.8% (UNO 

PUNTO OCHO POR CIENTO), lo que se encuentra incluido en los montos de las 

prestaciones anteriormente señaladas. 

Leído que fue por Las Partes el presente acuerdo manifestaron su entera y lisa 

conformidad con el mismo, firmándolo al margen y al calce como expresión de sus 

respectivas voluntades los que en este acto intervinieron. 

Firmado en calle Luis Enrique Erro núm. 1 Santa María Tonantzintla, San Andrés Cholula, 

Puebla, C. P. 72840. 
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